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VISTO que el Servicio Cultural de la Embajada de Francia 

y el Ministerio de Cultura y Educación desarrollan un programa de 

cooperación en el Area educativa, y 

CONSIDERANDO: 

Que el programa tiende al perreccionamiento docente en 

la enseñanza de la lengua rrancesa. 

Que favorece el desarrollo de proyectos de asistencia 

técnica. 

Que promueve la cooperacIón bilateral en el Irea de co­

municaciones. 

Que favorece el intercambio de docentes y alumnos de n1­

vel medio. 

Que permite la cooperación bilateral en el área educativa 

a través de becas para el perfeccionamiento y la actualización cien 

tifica. 

Que fortalece los lazos culturales entre la Argentina y 

( 

Francia. 


Por ello,

/ EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

RESUELVE: 

ARTICULO 12.- Créase la Comisión de Seguimiento del Programa de 

Cooperación entre el Ministerio de Cultura y Educación y el Ser­

de la Embajada de Francia. 
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ARTTCULO 2 2 ,- Designase Coordinadora Tlcnica de la Comisión a la 

'Licenciada Lidia NAKKACHE con la asistencia de la Dirección Gene­

ral de Cooperación Internacional. 

ARTICULO 32.- Registrese, comuníquese y archivese. 
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